
 
 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 
 

RADICACIÓN: 76-001-31-10-007-2024-00171-00 
 

Auto # 843 
 
Santiago de Cali, veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Al revisar la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, promovida por el INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, en defensa de los intereses del menor A.J.H.C., hijo de 
LEIDY CAROLINA CARATAR MELENDEZ, en contra de SEBASTIAN HERRERA HERNANDEZ, 
observa el Juzgado que ésta presenta los siguientes defectos: 
 
z) No es clara la temporalidad de la causal de privación que se endilga al demandado, puesto que en 
un hecho se señala que el abandono se dio a partir del año 2019, en otro a partir del año 2012. 

 
2) No es claro el apellido del menor de edad, pues en ocasiones se menciona como “CARTATAR” y en 
otras como “CARATAR”. 
 
3) Debe aclarar el acápite “SOLICITUD ESPECIAL” pues se menciona al señor “JAIME ALBERTO 
ARANGO” que no es el demandado, y se desconoce que parte hace del proceso.  
 
4) Debe aclarar el acápite de PROCEDIMIENTO, puesto que el presente asunto no se tramite como 
verbal sumario.  
 
5) No indica el parentesco que une con el menor de edad, de la persona que relaciona como pariente 
materno llamado BRAYAN CARATAR MELENDEZ.  
 

 
En razón de lo anterior se, 

 
RESUELVE:  

 
1.  Inadmitir la presente demanda.  
 
2. Conceder a la parte actora un término de cinco (5) días para subsanar lo anotado, so pena de ser 
rechazada (artículo 90 del C. G. del P.). 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Magy Manessa Cobo Dorado



Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5ca1d549bc2f2b926cb0051af2c9684762958e2200eddaf4751e9dd5d1e1965c

Documento generado en 23/04/2024 12:07:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


